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RESOWCION deJa lJirec~i6n"Generql d6 .Juaticia
por la que S8 diSpone (Jue adn HumbertciDíaz Be
neses, Médico Foréme del Juzgpdo .de Instrucción
número 2 de 'Las Palmas. pa.se clesttnado al nú
mero 1 de la misma capital.

Accediendo a lo solicitado~r.el interesado y de conformi~

dad con 10 prevenido en .el artiCulo 2~ del 'Reglamento OrgAnico
del Cuerpo Nacional de Médicos Forefis~. de 10 de octubre
de 1968,

Esta Dirección General ha tenido" a bien disponer que don
Humberto Diaz Reneses. Médico f0Te'nsecon destin,o en el
Juzgado de Primera Instancia e 1I)..stril.CétÓllilÚlUero ,2 de Las
Palmas, pase destinado a laFo:re1iSia.del·J~ado.n~ro 1 de
la misma capItal. vacante por lubllaciónde don Rafael Ra.·
mírez Suál'ez.

Lo digo a V.S. para su ooncx?mie1;ltQ y efectos.
Dios· guarde 'a V. S. muchOs8,iíos.
Madrid. 13 de noviembre de 1972.-El'Director general, Eduar

do Torres-Dulce Run.
Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de

Justicia.

MINISTERIO .DE TRABAJO

RESOLUCIONde la Delegación- General ctel Servt
cto de UniV6r$t<tades LabQT4les por la qU-B se re
suelve el CQ1ncursoQe t:ra:sla.-t;ió:de márUospara ca.
brir pláza e'ne$tEl-Servicto~

De acuerdo -con 10 dist:>uestoen: ~lartíc:ulo 53.1 bl del Vigente
Estatuto de Personal de Univer$ida<i~4tb0n.tles,conl$resolu
Ci~Hl de esta Jefatura de 213$ :septíeIIl1J,q3~do·(.cBolet!a()fi
cial del Estado.. de 13 de octubre de 19721 por la que,aEli'Có,nvoca
conCUfSO de méritos para cubrir,_por~rasl~dovoluntario, vacalltes
de personal de la Escala de -A~rninistr8qi~;~rupos _•.13:- y ..C••
en la Delegación d~l Servido de Univ8rsi~a~esLabp!'81e5,YVi.,sta
la propuesta del TrIbunal nomb~opa;rarf;l':sohrérdJ.cho~()ncurso,

Esta Delegación General del SeJvicio de Univetsid-at1es Lábo~

raI-es ha resuelto:

PriJnero.-Acceder al traslado voluntario al Servicio de Uni~

versiOades ,Laborales de- los' fUIicionariosque a continuación se
relacionan:

EsCALA. DsADMIN1STRAClÓN

Grupo "B••

Don Gregario Navarre» Cerro. de la Universt-dad Laboral de
Alcalá de Henares

Doña María Soledad Sanz Salas, ,de la Universidad Labora.lde
Alcalá de Henares.

Grupo "O••

Doña Antonia Aceitero Gómez, de 'la· Universidad Laboral de
Akalá de Henares.

Doña Consuelo Cid Cayoso, d'G la Universidad Laboral de Al~

calá de Henares. .
Don Adolfo Fernández Ramos! del Centro de Perfeccionamien~

to Profesional da Alcalá da Henares,
Doña Ana Mana López de la .Fuente, de la Universidad Labo

ral de Alcalá' de Henares:
Doña Narcisa Rodríguez Manteca, ·de la Universidad Laboral

de Alcalá- -de' Henares.
Doña MercedesSánchez Hirlahto.. de la Universidad Laboral de

Alcalá de Henares,
Dofia María del Carmen Sán:chez- Hidalg'O, de la Universidad

Laboral de Alcalá de Henares~

Don J·uan Bautista Ztunoranl;t BobadlUa.,de la Univer.sidad La~
boral de Alcalá de Henare~ • ...'

Don Mariano Ga.,rcia Lobet9. del CeIltro de Orientacfónde Uni
versidades Laborales di! ClteSte~

Doña Maria JUana Torréns.EilrfqUez,~delCentro de· Orienta
ción de Univ-ersidades Laborales deClwst:e.

Segundo.-Declarar desiertaS doapla.ZB.s del grupo .B_ por
falta de ;solicitudes.

Ter-cero.-Hacer constar Q.u~:la concesión d¡¡l traslado a favor
de Don GregorioNavarrocerronosignifí-ca,la<l;l,ceptacióri de la de
dicación especial por prolon~ciónde'jp:rna.:d~,~':los:térmi»:os

en que la tiene actualmente collcec:iidEI> aD:l:a :Universidad Lapqr81
de Alcalá de Henares,· sinoqu$: nabtádé ateners&' el interesado
a !a normativa vigente .alreapecto.

Cuarto.-El traslado de personal ~ocedente de la Vniversidad
Laboral de Alcalá de HenarEl!s Se r:ealizal:"á~ndos e·tapas. con
obleto de conseguir, urra· sustttuci6n.:paulatina. de las bajas pro
ducidas en virtud del presente concur~o,

A tal efecto se incluirá en Ja: prirtleta etapa, con incorpora
ción el día t de noviembre próximo. al pers-onal siguiente: .

1!lIIon'

Doña Maria Soledad' Sanz Salas.
Doña Antonia Aceitero Gémez.
Doña Ana María López de la Fuente,
DoftaNarcisa Rodríguez Manteca.
Iklña M~Icedea'Sánchez -Hidalgo.
Don Mariano Gareía Lobete.
Doña Maria Juana Torréns Enríquez.

El festo del personal propuesto se incorporara cuando las ne
cesidades del servicio lo permitan, en el plazo máximo de dos
meses. .

Los funcionarios procedentes del Centro de Orientación de Uni~

verSidad8!s:r.a.bor&l'es de Cheste se incorPorarán en la primera
etapa, es decIr, :cort fecha de l' de noviembre próximo.

Quin'tQ.-Teniendo Ein cuenta el carácter volunta.r1o del trasl&
do, déa.euerd:o con lo que determin8.:,el artículo 52, párrafo 4, del
Estatuto·:d,:e Personal de Universidades Laborales, todos los gas
tos qU$~~asione·se-ráal a, cargo de Jos interesados.

·Se.rt9-,~.UnivanüdadLaboral 0: Centro e111& que actualmen-
te estándf)$tilladosloe concursantes'1;ras!adados remitirán ,al Ser
Vicio de Qniversidoo!'S'Laborales de su:nuevo destino el expedien
te, p8l'$0l1iU ycertjjiCaCi~n expedida.porel Administrador, debí
damen:.te::in~enida~enla que ctmste',los- illt1moa haberes per
cibidos y'si tiene pendiente,d.e cancelar algún anticipo o préstamo.
Sép~Q;.......Frente'a la:pl'$ssnte·resolución podrá interponerse

ante la1)ir&cción Gep-eral de Promoct6n.'Social réCurso de repo
sición', previo·alcon,ttmcioso admin1strativo, en el plazo de un
me, a contarClesu pub;¡eación.

Lo qu.e eomunicoc a V~ S. para su conocimiento y deml\.l
ef-ect-QS-~

Di~guard. a V.S.
MadJ:#l.; '3-0 de octllbre de tm.-El Delegado general, Feder1·

coGÓ~é:z~deCastro.

Sr. Jefe:de la Secci6Ji.Económico~Administrativadel Servicio de
Universidades' Laborales.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 3224/1.972, de 22 de noviembre, por el que
S6 dt8pone PCUQ a la situación de reserva el General
de Brigada-del Cuerpo de ln.geni6ro$ Aeronáutico.
don JuUá-n del Val N áilez;

Poraplicadón de 10. dispuesto: en la Lerde quince de ju~
lio. de nli1 t:loveaien.tos cincuenta. y dos,

Vengo,:en disponer~queel General de Brigada del C.uerpo
de 1Il8:eIlieros' ~ero~~uti:crnldon', Ju:lián del Val Núñez pase
a lasítuaclón dEl· reserva una vez cumplida la edad reglamen
taria el día ..dieqi~h9 de noviembre,· de .mil novecientos setent.
y cfu~. .

Asilo' dispongo :¡joreJ'Pt'esente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de noviembre de mil'novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministradal Aire.
JULIO SALVADOR 1J-JA2',.BENJUMEA

MINISTERIO DE. COMERCIO
RESOLUCION de la Subs€cretaría de la Marin4
Mercante por la que. se nombra Vicedirector~Jef.
de Estudios de 'la Escuela Oficial de Formación Pro
fesü:>na.l .. Ndutico-Pes.quera.. de Vigo al Profesor t~

tular donJose Maria Rooríguez ,Souto.

Ilmo. Sr.: Encontrándose vacante sI cargo de Vrcedirector·
Jefe de Est1jdíos de la EliCuela Oficial de Formación Profesional
Náutico-Pesquera de· Vigo'por haber. fallecido en 17 de septiem
bre último el Prof$or titular don Jt:isé GómezNuche, que venia
desemPEl'ñánciolo. r·de acuerdo· con do· dispuesto en. los artíc.u~os
séptimo. y noveno del vigente ReglalUento de las Escuelas OfICIa
les de Ná,utica y de· .Formación Pro.fesional Náutico-Pesquera.
vista la t~rria elevada por el Director del mencionado Cent.ro y
a propuesta de la· Inspección General de Enseñanzas Marítimas
y Escuelas . he íenilio a bien nombrar Vicedirector-Jefe de Estu
di.os .de .1a· expresada Escuela al Profesor titular en propiedad,
don José ·Mária R<xiríguez Souto.

Lo ql;ui'comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Diostua(dea V.l. muchos años.
Maddlj, 31 de oétubre de 1972...;..El Subsecretario, Leopoldo

Boacfu.

Ilmo. Sr. Inspector general de Ensenanzas Marítimas y Escuelas.
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